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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA  
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PARLAMENTO ABIERTO 
P R E S E N T E.  

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y  87, 

párrafos segundo y tercero, ambos  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/011/2020 P.C., aprobado a los 12 días del  mes de 
mayo del presente año, se le cita a una reunión de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, mediante acceso remoto, 
que se celebrará el día miércoles 27 de mayo del año en curso, a las 11:00 horas, 
a través de la plataforma virtual para la cual se les enviarán los datos de acceso a 
sus teléfonos móviles y/o correo electrónico por parte de la secretaría técnica. En 
la reunión se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa 
al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

 Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 
 

ATENTAMENTE 

 

                                                                                   
 

DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTÍERREZ 

Presidenta 

DIP. JANET FRANCIS MENDOZA BERBER 

Secretaria 
 

 
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM. 
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL. 
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC. 
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES. 
C.c.p. Diputados (a) Integrantes del Partido Acción Nacional (Iniciadores del asunto No. 1828) 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Iniciador de los asuntos No. 1720,995 y 998. 
C.c.p. Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado, (iniciador del asunto No. 104) 
C.c.p. Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera (Iniciador del asunto No. 946) 
C.c.p. Dip. Leticia Ochoa Martínez (Iniciadora del asunto No. 946) 
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ORDEN DEL DÍA 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 

IV. Informe de los siguientes asuntos turnados a la Comisión: 
 

Asunto 1720 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder 
Ejecutivo del Estado, a través del titular de la Secretaría de Hacienda, 
así como al Comité de Administración del Fideicomiso de Puentes 
Fronterizos identificado con el número 2243, para que se abstengan de 
incrementar las tarifas y, a su vez, transparente el uso de los recursos y 
el correcto destino de los mismos. 
Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 
 
Asunto 1828 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública a que, en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19, 
refuerce sus acciones de comunicación y promueva una campaña 
intensiva, por todos los medios posibles, sobre el uso adecuado de las 
plataformas digitales para garantizar la protección de sus datos 
personales. 
Iniciador: Diputadas y Diputados integrantes del GPPAN. 

 
V. Análisis y discusión de las siguientes iniciativas: 

 
Asunto 104 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, para crear el Título Noveno, relativo al 
Sistema de Consulta Remota; así como iniciativa ante el Congreso de la 
Unión, para modificar diversos artículos del Código de Procedimientos 
Familiares y del Nuevo Código de Procedimientos Civiles. 
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Iniciador: Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado (MC), Dip. Rocío 
Guadalupe Sarmiento Rufino (MC). 
 
Asunto 946 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al 
Presidente del Consejo Asesor de Aplicación del Fondo de Auxilio 
Económico de Familiares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua, a fin de que se sirva informar a esta 
Soberanía cuál es la situación económica de dicho Fondo, así como el 
destino, monto y distribución de sus recursos. 
Iniciador: Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), Dip. 
Leticia Ochoa Martínez (MORENA). 
 
Asunto 995 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder 
Judicial del Estado, para que en uso de sus atribuciones y facultades, 
garantice el Principio de Publicidad a los medios de comunicación, sin 
violar el debido proceso y la presunción de inocencia del imputado. 
Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 
 
Asunto 998 
Iniciativa con carácter de decreto, con el objeto de reformar el artículo 
125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, a fin de establecer, dentro de las atribuciones del Consejo 
de la Judicatura, el expedir un reglamento para el Acceso de los Medios 
de Comunicación a las Audiencias Públicas. 
Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

 
VI. Asuntos generales.    

 
VII. Clausura y término de la reunión. 

 

 

Chihuahua, Chih., 27 de mayo de 2020.                                   


